
 
 
 

 

 

ORDENANZA No. 113-GADMT 
 

 
PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA EXONERACIÓN DEL 
PAGO DE IMPUESTOS MUNICIPALES Y DE SERVICIOS BÁSICOS, PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES 
Y PERSONAS CON ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS O DE ALTA 
COMPLEJIDAD DEL CANTÓN TENA. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución de la República del Ecuador en vigencia desde el año 2008, es un 
instrumento jurídico constitucional de derechos y justicia. El artículo 227 señala que: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad, se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”. 
 
La Constitución de la República del Ecuador, artículo 156 señala que, las atribuciones 
de los Consejos Nacionales de Igualdad sobre la Formulación, Transversalización, 
Observancia, Seguimiento y Evaluación de las políticas públicas, en las áreas de su 
competencia. 
 
En el Ecuador las personas con discapacidad y sus familias están amparadas por 
normativas nacionales e internacionales: La Constitución de la República (2008), Ley 
Orgánica de Discapacidades (2012) y su Reglamento; la Convención Sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU-2006) y La Convención 
Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad (OEA-1999), establecen un marco normativo amplio y 
suficiente para la garantía y ejercicio de sus derechos. 
 
En los instrumentos de planificación nacional y el Plan de Creación de Oportunidades 
2021-2025, (vigente hasta la fecha o hasta que el actual Gobierno proponga un nuevo 
Plan), hace referencia al Eje Social, a la erradicación de la pobreza, inclusión social e 
igualdad en la diversidad. Objetivos del Eje Social. - Objetivo 5: Proteger a las familias, 
garantizar sus derechos y servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión social. 
 
Mediante Resolución de Concejo Municipal 1053 de fecha 11 de septiembre del 2018, 
se aprobó en segunda y definitiva instancia la “TERCERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA EXONERACIÓN EN EL PAGO DE IMPUESTOS, 
ARANCELES, TASAS, CONTRIBUCIONES ESPECIAES DE MEJORAS PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ADULTOS MAYORES Y CON ENFERMEDADES 
CATASTRÓFICAS O DE ALTA COMPLEJIDAD DEL CANTÓN TENA”. 
 
Es necesario que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, 
cuente con un marco jurídico idóneo y adecuado a las nuevas exigencias legales, puesto 
que las personas con discapacidad, adultas mayores y personas con enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad requieren de atención prioritaria, equitativa y de 
calidad en el pago de tasas, impuestos, contribuciones especiales de mejoras y obras 
de servicios básicos. 
 



 
 
 

 
 
Por lo expuesto y al haber dado fiel cumplimiento a las disposiciones y procedimientos 
pertinentes, se pone a consideración LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
EXONERACIÓN DEL PAGO DE IMPUESTOS MUNICIPALES Y DE SERVICIOS 
BÁSICOS, PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS 
MAYORES Y PERSONAS CON ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS O DE ALTA 
COMPLEJIDAD DEL CANTÓN TENA; para que el Pleno del Concejo dentro de sus 
facultades legislativas dé el trámite respectivo. 

 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE TENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta: “El Ecuador 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, 
cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del 
poder público y de las formas de participación directa previstas en la Constitución”.  
 
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que el Estado 
tiene como deber primordial garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución e instrumentos internacionales. 
 
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (…) “2. Todas las 
personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. 
Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 
identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 
política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación 
sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 
distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley 
sancionará toda forma de discriminación”. 
 
Que, el artículo 11 numeral 9 de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución. 
 
Que, los artículos: 35, 47, 48 y 49 de la Constitución de la República del 
Ecuador,  disponen la atención prioritaria y especializada a las personas adultas 
mayores, personas con discapacidad, personas con enfermedades catastróficas o de 
alta complejidad en los ámbitos público y privado, así como les reconoce derechos y 
medidas a su  favor, siendo el Estado quien garantiza las políticas de prevención de 
discapacidades, conjuntamente con la sociedad y la familia; y, procura la equiparación 
de oportunidades e integración social. 
 
Que, el artículo 36 de la Constitución de la República del Ecuador determina que "Las 
personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos  
 



 
 
 

 
público y privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y 
protección contra la violencia".  
 
Que, el artículo 37 el artículo 36 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 
que el Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos: 
atención gratuita y especializada en salud, trabajo remunerado, jubilación universal, 
rebaja en los servicios privados de transporte y espectáculos, exenciones en el régimen 
tributario, exoneración del pago por costos notariales y regístrales y el acceso a una 
vivienda que asegure una vida digna. 
 
Que, el artículo 38 el artículo 36 de la Constitución de la República del Ecuador dispone 
que el Estado establecerá políticas públicas para las personas adultas mayores que 
aseguren la atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, 
educación y cuidado diario; la protección especial contra cualquier tipo de explotación 
laboral o económica; desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su 
participación y el trabajo, su autonomía personal, disminuir su dependencia y conseguir 
su plena integración social; protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, 
explotación sexual o de cualquier otra índole; entre otros. 
 
Que, el artículo 47 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce a las 
personas con discapacidad, entre otros el siguiente derecho: “4. Exenciones en el 
régimen tributario”.  
 
Que, el artículo 50 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado 
garantizará a toda persona que sufra de enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad el derecho a la atención especializada y gratuita en todos los niveles, de 
manera oportuna y preferente”. 
 
Que, el artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador, vincula a los 
organismos que ejerzan potestad normativa a adecuar, formal y materialmente las leyes 
y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución, tratados 
internacionales y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o 
de las comunidades pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la 
Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos de poder público atentarán 
contra los derechos que reconoce la Constitución. 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución. 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos 
autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, 
los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.”. 
 
 
 



 
 
 

 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias.  Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales”.  
 
Que, el artículo 264 inciso final de la Constitución de la República del Ecuador, establece 
que los Gobiernos Municipales en el ámbito de sus competencias y territorio y en uso 
de sus facultades expedirán ordenanzas cantonales; norma concordante con lo 
establecido en los artículos 7 y 57 literal a), del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, COOTAD. 
 
Que, el artículo 270 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados generarán sus propios recursos financieros y 
participarán de las rentas del Estado, de acuerdo con los principios de subsidiaridad, 
solidaridad y equidad. 
 
Que, el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudadora. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos. 
 
Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que solo 
por acto competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasa y 
contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo 
con la ley.  
 
Qué, el artículo 341 de la Constitución de la República del Ecuador, dice que “el Estado 
generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus 
vidas que aseguren los derechos y principios reconocidos en la constitución, en 
particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación y priorizará su acción hacia 
aquellos grupos que requieren consideración especial por la persistencia de 
desigualdades, exclusión, discriminación o violencia en virtud de su condición etaria, 
salud o discapacidad”. 
 
Que, el artículo 2 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización COOTAD, consagra la autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de unidad del 
Estado ecuatoriano. 
 
Que, el artículo 4, literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización COOTAD, establece los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados “La garantía sin discriminación alguna y en los términos previstos en 
la Constitución de la República, de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos 
individuales y colectivos constitucionales y de aquellos contemplados en los 
instrumentos internacionales”. 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, indica que la autonomía política, administrativa y financiera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 
Constitución, comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de 
gobierno, para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus  



 
 
 

 
respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 
otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 
 
Que, el artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, manifiesta sobre la garantía de autonomía: “Ninguna 
función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, 
administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo 
lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República”. 
 
Que, los artículos 7 y 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, facultan a los concejos municipales para el 
pleno ejercicio de sus competencias, la capacidad para dictar normas de carácter 
general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 
jurisdicción territorial. 
 
Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, manifiesta que cada circunscripción territorial tendrá un 
Gobierno Autónomo Descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del 
buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. 
 
Que, el artículo 54, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización COOTAD, promueve el desarrollo sustentable de su circunscripción 
territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; b) Diseñar e implementar políticas de promoción y 
construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales. 
 
Que, en los artículos 55 literal e) y 57 literal b), 186 y 492 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en sus partes pertinentes 
facultan a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales a crear, modificar, 
regular, exonerar o suscribir mediante ordenanzas, tasas, tarifas, contribuciones 
especiales de mejoras y aplicación de tributos previstos en la ley, a su favor. 
 
Que, el artículo 56 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, señala: “El concejo municipal es el órgano de legislación y 
fiscalización del gobierno autónomo descentralizado municipal (…) norma concordante 
con el artículo 29, literal a) del mismo cuerpo legal”.   
 
Que, el artículo 58 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización COOTAD, entre las atribuciones de los concejales y concejalas 
manifiesta: “Presentar proyectos de Ordenanzas cantonales, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal”. 
 
Que, el artículo 60 de las “atribuciones del alcalde o alcaldesa” del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, señala: “e) Presentar 
con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, 
exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su 
nivel de gobierno”. 
 
Que, el artículo 186 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, señala como atribuciones del Concejo Municipal que los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante  



 
 
 

 
 
Ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras generales o específicas.  
 
Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, manifiesta que los proyectos de ordenanzas, según 
corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán 
presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión 
clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva Ordenanza.  
 
Que, el artículo 568 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, de los “servicios sujetos a tasas”, señala que las tasas 
serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal 
o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de 
los siguientes servicios: a) Aprobación de planos e inspección de construcciones; b) 
Rastro; c) Agua potable; d) Recolección de basura y aseo público; e) Control de 
alimentos; f) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales; g) 
Servicios administrativos; h) Alcantarillado y canalización; e, i) Otros servicios de 
cualquier naturaleza. 
 
Que, la Disposición Transitoria Vigésima Segunda del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, establece que, en el período actual 
de funciones, todos los órganos normativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán actualizar y codificar las normas vigentes en cada 
circunscripción territorial y crearán gacetas normativas oficiales, con fines de 
información, registro y codificación. 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Discapacidades, refiere: Persona con 
Discapacidad.- Para los efectos de esta ley se considera persona con discapacidad a 
toda aquella que como consecuencia de una o más deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, con independencia de la causa que la hubiera originado, ve 
restringida permanentemente su capacidad biológica, sicológica y asociativa para 
ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, en la proporción que 
establezca el Reglamento. 
 
Que, el artículo 75 de la Ley Orgánica de Discapacidades, dispone: Impuesto predial. – 
Las personas con discapacidad y/o las personas naturales y jurídicas que tengan 
legalmente bajo su protección o cuidado a la persona con discapacidad, tendrán la 
exención del cincuenta por ciento (50%) del pago del impuesto predial. 
 
Que, el Código Orgánico Administrativo COA, promulgada en segundo suplemento del 
Registro Oficial Nro. 31 de 7 de julio de 2017, deroga toda la actividad administrativa del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD 
y regula el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman el 
Sector Público incluidas las entidades que integran el Régimen Autónomo 
Descentralizado. 
 
Que, el artículo 35 del Código Tributario, publicada mediante Suplemento del Registro 
Oficial No. 38, de 14 de junio del 2005, y con última reforma de Suplemento del Registro 
Oficial 111 del 31 de diciembre del 2019, manifiesta que las Exenciones generales. - 
Dentro de los límites que establezca la ley y sin perjuicio de lo que se disponga en leyes 
orgánicas o especiales, en general están exentos exclusivamente del pago de 
impuestos, pero no de tasas ni de contribuciones especiales. (…).  



 
 
 

 
Que, la Ley Orgánica de Discapacidades, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial 796 del 25 de septiembre de 2012, la misma que constituye un nuevo régimen 
legal que garantiza la vigencia, difusión y ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidad establecidos en la Constitución de la República.  
 
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Discapacidades, establece: “Esta Ley ampara 
a las personas con discapacidad ecuatorianas o extranjeras que se encuentren en el 
territorio ecuatoriano; así como, a las y los ecuatorianos en el exterior; sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, su cónyuge, pareja 
en unión de hecho y/o representante legal y las personas jurídicas públicas, 
semipúblicas y privadas sin fines de lucro, dedicadas a la atención, protección y cuidado 
de las personas con discapacidad. 
 
El ámbito de aplicación de la presente Ley abarca los sectores público y privado. 
 
Las personas con deficiencia o condición discapacitante se encuentran amparadas por 
la presente Ley, en lo que fuere pertinente”. 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Discapacidades, manifiesta: “Documento 
habilitante. - La cédula de ciudadanía que acredite la calificación y el registro 
correspondiente, será documento suficiente para acogerse a los beneficios de la 
presente Ley; así como, el único documento requerido para todo trámite en los sectores 
público y privado. El certificado de votación no les será exigido para ningún trámite 
público o privado. 
 
En el caso de las personas con deficiencia o condición discapacitante, el documento 
suficiente para acogerse a los beneficios que establece esta Ley en lo que les fuere 
aplicable, será el certificado emitido por el equipo calificador especializado”. 
 
Que, el artículo 79 de la Ley Orgánica de Discapacidades, establece: “Servicios.- Para 
el pago de los servicios básicos de suministro de energía eléctrica, agua potable y 
alcantarillado sanitario, internet, telefonía fija y móvil, a nombre de usuarios con 
discapacidad o de la persona natural o jurídica sin fines de lucro que represente 
legalmente a la persona con discapacidad, tendrán las siguientes rebajas: 1. El servicio 
de agua potable y alcantarillado sanitario tendrá una rebaja del cincuenta por ciento 
(50%) del valor del consumo mensual hasta por diez (10) metros cúbicos; 2. El servicio 
de energía eléctrica tendrá una rebaja del cincuenta por ciento (50%) del valor del 
consumo mensual hasta en un cincuenta por ciento (50%) del salario básico unificado 
del trabajador privado en general; 3. El servicio de telefonía fija estará considerada 
dentro de las tarifas populares y de conformidad a la regulación vigente; 4. El servicio 
de telefonía móvil tendrá una rebaja del cincuenta por ciento (50%) del valor del 
consumo mensual de hasta trescientos (300) minutos en red, los mismos que podrán 
ser equivales de manera proporcional total o parcial a mensajes de texto; y, 5. El servicio 
de valor agregado de internet fijo de banda ancha tendrá una rebaja del cincuenta por 
ciento (50%) del valor del consumo mensual en los planes comerciales. 
 
En los suministros de energía eléctrica, internet fijo, telefonía fija, agua potable y 
alcantarillado sanitario, la rebaja será aplicada únicamente para el inmueble donde fije 
su domicilio permanente la persona con discapacidad y exclusivamente a una cuenta 
por servicio. 
 
Además, las personas jurídicas sin fines de lucro que tengan a su cargo centros de 
cuidado diario y/o permanente para las personas con discapacidad, debidamente  



 
 
 

 
acreditas por la autoridad nacional encargada de la inclusión económica y social, se 
exonera hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor de consumo que causare el uso 
de los servicios de los medidores de energía eléctrica, de agua potable y alcantarillado 
sanitario y telefonía fija. El valor de la rebaja no podrá exceder del veinticinco por ciento 
(25%) de la remuneración básica unificada del trabajador privado en general. 
 
En caso de que el consumo de los servicios exceda los valores objeto de rebaja y de 
generarse otros valores, los mismos se pagarán en base a la tarifa regular. 
 
El beneficio de rebaja del pago de los servicios, de ser el caso, estará sujeta a 
verificación anual por parte de las instituciones públicas y/o privadas prestadoras de los 
servicios”. 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, manifiesta que, 
para efecto de la presente Ley, se considera persona adulta mayor aquella que ha 
cumplido los 65 años de edad. Para hacer efectivos sus derechos, bastará la 
presentación de la cédula de identidad, pasaporte o algún documento que demuestre 
su identidad, exceptuando a la persona adulta mayor que se encuentre en situación de 
movilidad humana, en situación de callejización, abandono absoluto o cualquier 
condición de vulnerabilidad; sin perjuicio de que las personas adultas mayores que 
pertenezcan a comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades que pudieran tener 
otro medio de prueba al descrito anteriormente atendiendo a su especificidad 
intercultural. 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, manifiesta: 
“Derechos. El Estado reconoce y garantiza a las personas adultas mayores el pleno 
ejercicio de los derechos establecidos en la Constitución de la República, los tratados e 
instrumentos internacionales y esta Ley. Su aplicación será directa de oficio o a petición 
de parte por las y los servidores públicos, así como de las personas naturales, jurídicas, 
públicas y privadas, mixtas y comunitarias”. 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, manifiesta: 
“De los beneficios no tributarios. Las personas adultas mayores, gozarán de los 
siguientes beneficios: Exoneración del 50% de las tarifas de transporte aéreo, terrestre, 
marítimo y fluvial y de las entradas a los espectáculos públicos, culturales, deportivos, 
artísticos, paquetes turísticos y recreacionales. Además, tendrán acceso gratuito a los 
museos. Cuando se trate de personas adultas mayores no autónomas este derecho se 
extenderá a un/una acompañante; para ello, en el Reglamento de esta ley se 
determinará a quienes se considerarán como personas adultas mayores no autónomas. 
 
Exoneración del 50% del valor del consumo que causare el uso de los servicios de un 
medidor de energía eléctrica, cuyo consumo mensual sea de hasta 138 KW/hora; de un 
medidor de agua potable cuyo consumo mensual sea de hasta de 34 metros cúbicos; y, 
el 50% de la tarifa básica del teléfono fijo residencial de propiedad del beneficiario en su 
domicilio. Todos los demás medidores o aparatos telefónicos fijos residenciales que 
consten a nombre del beneficiario o su cónyuge o conviviente, pagarán la tarifa normal, 
así como el exceso en el consumo de los límites aquí propuestos. 
 
En caso de negativa, la empresa deberá informar al peticionario, por escrito y en forma 
motivada, los fundamentos de su resolución. 
 
Además, se exonera el 50% del valor de consumo que causare el uso de los servicios 
de los medidores de energía eléctrica, de agua potable y de la tarifa de teléfono a las  



 
 
 

 
instituciones sin fines de lucro que den atención a las personas de la tercera edad como: 
asilos, albergues, comedores e instituciones gerontológicas. 
 
Exoneración del 50% del valor de consumo en un plan básico de telefonía celular e 
internet, cuyo titular sea la persona adulta mayor. 
 
Para tales rebajas, bastará presentar la cédula de identidad o ciudadanía o el carné de 
jubilado y pensionista del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, datos que deberán 
ser debidamente verificados por las empresas que prestan estos servicios. 
 
Las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, proveedoras de estos productos 
y servicios, deberán informar a los adultos mayores y sus familiares de estos beneficios, 
mediante los mecanismos y formas que disponga el Reglamento a esta Ley”. 
 
Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, establece: “De 
las exoneraciones. Toda persona que ha cumplido 65 años de edad y con ingresos 
mensuales estimados en un máximo de 5 remuneraciones básicas unificadas o que 
tuviere un patrimonio que no exceda de 500 remuneraciones básicas unificadas, estará 
exonerada del pago de impuestos fiscales y municipales. 
 
Para la aplicación de este beneficio, no se requerirá de declaraciones administrativas 
previa, provincial o municipal. 
 
Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso primero, los 
impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o excedente. 
 
Sobre los impuestos nacionales administrados por el Servicio de Rentas Internas sólo 
serán aplicables los beneficios expresamente señalados en las leyes tributarias que 
establecen dichos tributos”. 
 
Que, es necesario que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, 
cuente con un marco jurídico idóneo y adecuado a las nuevas exigencias legales, puesto 
que las personas con discapacidad, adultas mayores y personas con enfermedades 
catastróficas o de alta complejidad requieren de atención prioritaria, equitativa y de 
calidad en el pago de tasas e impuestos. 
 
En ejercicio de las atribuciones legales conferidas en los artículos 240 y 264 inciso final 
de la Constitución de la República del Ecuador, y los artículos 7 y 57 literal a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD. 

 

 
EXPIDE LA 

 
ORDENANZA QUE REGULA LA EXONERACIÓN DEL PAGO DE 
IMPUESTOS MUNICIPALES Y DE SERVICIOS BÁSICOS, PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES Y 
PERSONAS CON ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS O DE ALTA 
COMPLEJIDAD DEL CANTÓN TENA. 
 

 
 
 



 
 
 

 
 

CAPÍTULO I 
 

GENERALIDADES 
 

Artículo 1.- Objeto. - La presente Ordenanza tiene por objeto regular la exoneración 

en el pago de impuestos, tasas de servicios básicos para las personas con 

discapacidad, personas adultas mayores y personas con enfermedades catastróficas o 

de alta complejidad, nacionales o extranjeras en el cantón Tena, con la finalidad de 

disminuir inequidades y brechas sociales. 

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. - La presente Ordenanza se aplicará dentro del 

territorio del cantón Tena, y ampara a las personas con discapacidad, personas adultas 

mayores y personas con enfermedades catastróficas o de alta complejidad, nacionales 

o extranjeras en el cantón Tena. 

 
CAPÍTULO II 

 
APLICACIÓN DE LAS EXONERACIONES A LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y/O LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS QUE TENGAN 
LEGALMENTE BAJO SU PROTECCIÓN O CUIDADO A LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD. 
 
 
Artículo 3.- Acreditación para las personas con discapacidad. - Es documento 
suficiente para acogerse a los beneficios de la presente Ordenanza, la cédula de 
ciudadanía que acredite la calificación y el registro correspondiente (Art.12.- Documento 
habilitante. - Ley Orgánica de Discapacidades). 
 
Los representantes legales, entiéndase padre o madre de la persona con discapacidad 
y con deficiencias o en condiciones discapacitantes, deberán estar calificados como 
sustitutos directos (aplica a personas con discapacidades menores de edad a partir del 
30%) y un documento que acredite la condición de representante legal, tutor o cuidador 
(para incluir a personas con discapacidad mayores de los 18 años y que por sus 
condiciones de discapacidad y vulnerabilidad requieren del cuidado y protección de sus 
familiares). 
 
Artículo 4.- Al impuesto predial. - Las personas con discapacidad y/o las personas 
naturales y jurídicas que tengan legalmente bajo su protección o cuidado a la persona 
con discapacidad, tiene derecho a la exoneración del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial urbano y rural. 
 
Artículo 5.- Tarifas de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario. - Las 
tasas por concepto del servicio de agua potable y alcantarillado doméstico, tienen la 
exoneración del cincuenta por ciento (50%) del valor del consumo mensual hasta por 
diez metros cúbicos. 
 
Dicha exoneración se aplicará únicamente para el inmueble donde fije su domicilio 
permanente la persona con discapacidad, personas jurídicas sin fines de lucro que 
tengan a su cargo centros de cuidado diario o permanente para las personas con  



 
 
 

 
discapacidades debidamente acreditadas por la autoridad nacional y exclusivamente a 
una cuenta por servicio; el valor de la rebaja no podrá exceder del veinticinco por ciento 
(25%) de la remuneración básica unificada del trabajador en general, en caso de que el 
consumo de los servicios exceda los valores objeto de rebaja y de generarse otros 
valores, los mismos se pagarán en base a la tarifa regular, de conformidad a lo 
establecido en la Ley Orgánica de Discapacidades y su Reglamento. 
 
El beneficio de rebaja del pago de los servicios estará sujeta a verificación anual misma 
que se encontrará bajo la responsabilidad de la Dirección de Agua Potable y 
Alcantarillado. 
 

CAPÍTULO III 
 

APLICACIÓN DE LAS EXONERACIONES A LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

 
Artículo 6.- Acreditación para las personas adultas mayores. - Toda persona mayor 
de 65 años de edad y con ingresos mensuales estimados en un máximo de cinco 
salarios básicos unificados del trabajador en general o que tenga un patrimonio que no 
exceda de quinientos (500) salarios básicos unificados del trabajador en general, tendrá 
las exoneraciones establecidas en la presente Ordenanza. 
 
Para acceder a las exoneraciones o rebajas estipuladas en la presente Ordenanza, los 
beneficiarios justificarán su condición, únicamente con presentar la cédula de identidad 
o ciudadanía, o el carné de jubilado y pensionista del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, y en caso de extranjeras-os, el documento legal que les acredite. 
 
Artículo 7.- Tarifas de los servicios de agua potable. - Las personas adultas mayores 
tienen derecho a la exoneración del cincuenta por ciento (50%) del consumo de un 
medidor de agua potable de uso doméstico o residencial, siempre que este no 
sobrepase los 34 metros cúbicos mensuales, el exceso de este límite pagará las tarifas 
normales. 
 
Se exonera el 50% del valor de consumo que causare el uso de los servicios de los 
medidores de agua potable a las instituciones sin fines de lucro que den atención a las 
personas de la tercera edad como: asilos, albergues, comedores e instituciones 
gerontológicas y otros acreditados por la autoridad nacional del ramo (MIES). 
 
Artículo 8.- A los impuestos Municipales. -  Las personas adultas mayores tienen la 
exoneración conforme lo establece el artículo 14 de la Ley Orgánica de las Personas 
Adultas Mayores en cuanto al pago de impuestos.   
 
Toda persona mayor de sesenta y cinco años de edad y con ingresos mensuales 
estimados en un máximo de cinco salarios básicos unificados del trabajador en general 
o que tuviere un patrimonio que no exceda de quinientos salarios básicos unificados del 
trabajador en general, estará exonerada del pago de impuestos municipales. 
 
PROPIEDAD URBANA 
PROPIEDAD RURAL 
ALCABALAS 
RODAJE DE VEHÍCULOS 
MATRÍCULAS Y PATENTES 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 



 
 
 

 
UTILIDADES 
IMPUESTO AL JUEGO 
1.5 X 1000 SOBRE ACTIVOS TOTALES 

 
Si la renta o patrimonio excede de las cantidades determinadas en el inciso anterior, los 
impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o excedente de acuerdo a la 
Ordenanza que Regula la Formación de Catastros Prediales, Urbanos y Rurales, la 
Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los predios Urbanos y 
Rurales, según el respectivo bienio. 
 
BENEFICIOS NO TRIBUTARIOS 

Tarifas de transporte exoneración del 50% en las tarifas de transporte terrestre, aéreo y 
fluvial, espectáculos públicos, culturales, deportivos, artísticos, paquetes turísticos y 
recreacionales. 
 
Exoneración del 50% del consumo de agua cuyo consumo sea hasta 34 metros cúbicos, 
por el exceso de consumo a los limites aquí propuestos, pagará la tarifa normal. 

 
 

CAPÍTULO IV 
 

APLICACIÓN DE LAS EXONERACIONES A LAS PERSONAS CON 
ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS O DE ALTA COMPLEJIDAD 

 
Artículo 9.- De la Acreditación. - Las personas con enfermedades graves o 
catastróficas (condición de discapacidad) y aquellas que tengan legalmente bajo su 
protección o cuidado a la persona con estas afectaciones, tiene derecho a la 
exoneración prevista en el capítulo II de esta Ordenanza. 
 
Para acreditar esta condición, bastará la presentación del certificado en la que califique 
o determine la condición de discapacidad. 
 

 

CAPÍTULO V 
 

DE LA ATENCIÓN PREFERENTE, EVALUACIÓN Y SANCIÓN 
 

Artículo 10.- Tratamiento Preferencial. - Las personas con discapacidad, adultas 
mayores, con enfermedades catastróficas o de alta complejidad, tienen tratamiento 
preferencial en todo tipo de trámites, por lo que es responsabilidad de los servidores 
públicos y trabajadores municipales el cumplimiento de esta disposición.  El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, realizará la publicidad necesaria, así 
como la capacitación al personal encargado de estos trámites.  
 
El incumplimiento a esta disposición por parte de los servidores y trabajadores 
municipales se considerará falta disciplinaria y se sancionará de acuerdo a la Ley 
Orgánica del Servicio Público y su Reglamento y al Código del Trabajo, sin perjuicio de 
que el afectado ejerza las acciones legales que correspondan. 
 
 
 



 
 
 

 
 
Artículo 11.- Infracciones. - Se consideran infracciones las violaciones a lo establecido 
en la presente Ordenanza, las mismas que se sancionan de conformidad al 
procedimiento previsto en la ley y en la reglamentación interna del GADMT.  
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA. - Todo aquello que no se encuentre contemplado en la presente Ordenanza, 
se sujetará a lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador, Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD, Código 
Orgánico Administrativo COA, Código Orgánico Tributario, Ley Orgánica del Servicio 
Público LOSEP, Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, Ley Orgánica de 
Discapacidades, su Reglamento; y, demás normas legales conexas aplicables a la 
materia. 
 
SEGUNDA. - Para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ordenanza y a fin de 
operativizar este cuerpo normativo, el alcalde o alcaldesa podrá firmar toda clase de 
convenios en el ámbito local, nacional o internacional. 
 
TERCERA. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, a través de la 
Unidad Operativa de Comunicación Institucional en coordinación con la Dirección de 
Agua Potable y Alcantarillado y la Coordinación de Participación Ciudadana, difundirán 
el contenido de la presente Ordenanza en los medios de comunicación colectiva del 
cantón, a fin de que las (os) ciudadanas (os) conozcan el contenido de la normativa 
cantonal. 
 
CUARTA. - Aquellos contribuyentes que obtengan el beneficio de esta Ordenanza 
proporcionando información equivocada, errada o falsa, pagarán el tributo íntegro con 
los intereses correspondientes, sin perjuicio de la responsabilidad penal respectiva. 
 
QUINTA. - El Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, 
realizará todas las acciones necesarias a fin de que la presente Ordenanza sea 
conocida y aplicada adecuadamente por todas las personas naturales o jurídicas 
involucradas en el tema y buscará los medios idóneos para la aplicación efectiva de 
sanciones en caso de incumplimiento. 
 
SEXTA. - En caso de conflicto o duda en la aplicación de la presente Ordenanza, se 
estará a lo que establece el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, 
respecto a la jerarquización de las Leyes. 
  
SÉPTIMA. - La Dirección Administrativa, en coordinación con las Direcciones de Agua 
Potable y Alcantarillado, Desarrollo Vial y Obras Públicas, Tecnología y Sistemas 
Informáticos, Gestión del Territorio, Unidad de Rentas; y, Unidad Operativa de Avalúos 
y Catastros; serán responsables de actualizar permanentemente el catastro de 
beneficiarios en el sistema informático institucional, para el cumplimiento de la presente 
Ordenanza. 
 
OCTAVA. - La Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Tena, con base a lo que determina el artículo 339 y siguientes del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD; será el servidor 
público responsable de la aplicación ágil y oportuna de las disposiciones contempladas  
 



 
 
 

 
en la presente Ordenanza, para lo cual podrá solicitar los informes técnicos que 
requiera. 
 
NOVENA. - La rebaja será aplicada únicamente para el inmueble donde fije su domicilio 
permanente la persona con discapacidad y exclusivamente a una cuenta por servicio. 
 
DÉCIMA. - Para todos los beneficiarios de la presente Ordenanza se entregarán el 
comprobante impreso por concepto del pago de los servicios básicos e impuestos. 

 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
PRIMERA. - Será válida la certificación e identificación de discapacidad conferida por 
el Ministerio de Salud Pública, o el carnet de discapacidad, hasta que obtengan la nueva 
cédula de ciudadanía emitida por el Registro Civil, Identificación y Cedulación, en la que 
conste su condición de discapacidad, tipo y porcentaje. 
 
SEGUNDA. - La Dirección de Tecnologías y Sistemas Informáticos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, parametrizará en el sistema informático 
para que toda persona adulta mayor que cumpla 65 años, automáticamente pase a 
recibir los beneficios del adulto mayor.   
 
TERCERA. - La Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tena, será la encargada de la ejecución, seguimiento y evaluación de la 
presente Ordenanza; y, en coordinación con las instancias administrativas involucradas, 
elevarán un informe técnico de cumplimiento al señor alcalde o alcaldesa, hasta el 31 
de diciembre de cada año, para el trámite pertinente y toma de decisiones. 
 
CUARTA. - Las Direcciones Departamentales del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tena, involucradas, de existir una actualización en las Leyes pertinentes, 
presentarán al Ejecutivo Cantonal la propuesta de reforma de la presente Ordenanza 
para el trámite pertinente y toma de decisiones. 
 
QUINTA. – La Dirección Administrativa a través de la Unidad Operativa de Talento 
Humano, coordinará capacitaciones dirigidas a los funcionarios municipales respecto a 
la atención al usuario, a personas con discapacidad, personas adultas mayores y 
personas con enfermedades catastróficas o de alta complejidad. 
 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Única.- Deróguese todas las normas de igual o menor jerarquía jurídica, expedidas por 
el Concejo Municipal del cantón Tena, que contengan el mismo ámbito de aplicación, 
se refieran a la misma materia o se contrapongan al cumplimiento de la presente 
Ordenanza y de manera expresa se deroga la ORDENANZA No. 54-2018, “Tercera 
Reforma a la Ordenanza que Regula la Exoneración en el Pago de Impuestos, 
Aranceles, Tasas y Contribuciones Especiales de Mejoras para las personas con 
Discapacidad, Adultas Mayores y con Enfermedades Catastróficas o de Alta 
Complejidad del cantón Tena”, aprobada en primera sesión ordinaria el 12 de junio del 
año 2018, según Resolución N° 994; y, en una segunda sesión ordinaria del 11 de 
septiembre del año 2018, según Resolución N° 1053. 
 



 
 
 

 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

 
ÚNICA: La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción y su 
publicación en la página web institucional www.tena.gob.ec ; sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y en la               Gaceta Oficial del GAD Municipal de Tena. 
 

 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DE ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA, EL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Abogado Jimmy Reyes Mariño                         Abogada Vanesa Cortez Aucay 

ALCALDE DEL CANTÓN TENA                DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA. - En legal forma CERTIFICO: Que, la 

Ordenanza que antecede fue analizada y aprobada en primera instancia en la sesión 

ordinaria de Concejo del 17 de octubre de 2023, mediante Resolución No. 045-SG-2023; 

y, en segunda y definitiva instancia en la sesión ordinaria del 19 de diciembre de 2023, 

mediante Resolución No. 065-SG-2023, respectivamente. - LO CERTIFICO:  

   

 

  

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

http://www.tena.gob.ec/


 
 
 

 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

TENA. - Tena, 19 de diciembre de 2023. Las 15h00. Por reunir los requisitos legales 

exigidos, de conformidad con lo determinado en el artículo 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, PROMÚLGUESE Y 

EJECÚTESE. 

 

 

 

 

 

Ab. Jimmy Reyes Mariño  

ALCALDE DEL CANTÓN TENA 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA. - Sancionó la presente Ordenanza el 

Abogado Jimmy Xavier Reyes Mariño, alcalde del cantón Tena, en la fecha y hora 

señaladas. - LO CERTIFICO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogada Vanesa Cortez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 
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